
Guayaquil, 12 de noviembre de 2018 

Señorita 

Paola Maria Marcillo Baque 

PERSONAL MARITIMO PERMA S.A. “EN LIQUIDACION” 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento y le notificamos que el día de hoy, se ha 

transferido a la señora Marjorie Elizabeth Camchong Rosero, la cantidad de 8.000 acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(US $ 0.04) de mi propiedad, en el capital de la compañía PERSONAL MARITIMO PERMA 

S.A. “EN LIQUIDACION”. 

Como cedente dejo constancia que la cesión incluye todos los derechos provenientes en mi 

calidad de accionista sin ninguna limitación, tantos los que actualmente me corresponden como 

los que pudieran corresponderme en el fututo, incluyendo aquellos que por el derecho de 

atribución le pertenecen al accionista en las cuentas patrimoniales de la empresa. 

Así mismo cedo y transfiero a favor de la Cesionaria, todos los créditos registrados 

contablemente a mi favor hasta la presente fecha en PERSONAL MARITIMO PERMA S.A. 

“EN LIQUIDACION?”, incluyendo los dividendos que le hubieran correspondido en el pasado 

o le correspondieren en el actual ejercicio económico. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, 

así como notificar a la Superintendencia de Compañías este particular. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

CEDENTE 

Bola. Narciflo aque 
p. NACOMBOL S.A. “EN LIQUIDACION” 
RUC 0990954909001 
Paola Maria Marcillo Baque 

CESIONARIO 

    
Sra. Marjorie Eli abeth Camchong Rosero 
CI 0910781301  



REPLICA DPI CLVADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
SUPERINTENDENCIA 
PA ARES 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

  

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SD-17- 0 Ú 9 1 28 3 

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.I3.DJDL.G.12.0005472 del 17 de septiembre del 2012, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 18 de enero del 2013, se declaró la disolución de la compañía SERVICIOS 

NAVALES NACOMBOL S.A.; 

QUE mediante Resolución No. SCVS.INC.DNASD.SD.15.0002408 del 16 de julio del 2015, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 17 de julio del 2015, se nombró como liquidador al abogado Kleber Napoleón 

Palma Rosado; 

Que en virtud del fallecimiento del abogado Kleber Napoleón Palma Rosado el 26 de septiembre de 2016, es preciso 

nombrar un nuevo fiquidador; 

QUE los accionistas ingresaron una solicitud con el número de trámite 11968-0041-17, en la cual sugieren que se 
nombre como liquidador de la compañía a la señorita Paola María Marcillo Baque; 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier momento y sin más 
trámite, de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona diferente de la que consta en la resolución 
de disolución o en la resolución que ordenare la liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones. 
Solamente los socios o accionistas que representen la mayoría del capital social pagado de la compañía, podrán 
solicitar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el reemplazo del liquidador designado o en 
funciones, y sugerir el nombramiento de una persona específica”. (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 14 
del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y CANCELACIÓN DE 
COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS 

EXTRANJERAS.) 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los liquidadores; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución 
No. ADM 14-002 del 6 de febrero del 2014 y No. SCVS-INAF-DNTH-2015-0138 de fecha 27 de febrero de 2015, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar a la señorita Paola María Marcillo Baque, para el cargo de Liquidador de la compañía 
SERVICIOS NAVALES NACOMBOL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá relación laboral con la compañía 

en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el 
periodo de su gestión; debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines 
de la liquidación y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del domicilio 
principal de la compañía, en el término de diez días contados desde su aceptación. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas, copia de la presente Resolución, 
una vez inscrita en el Registro Mercantil. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

   COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia dmpañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 

-5 ABR 2017 

ACEPTO el nombramiento de liquidador. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 
incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado para la apertura y manejo 

de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la 

responsabilidad establecida en el primer inciso del Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es 
responsable de cualquier perjuicio que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los 
bienes o efectos de la compañía, resultare para el haber social, los socios acciomstas o terceros. Guayaquil a, 

5ABR 2017 

Srta. po Hescfio Lagos. 

C.C. No. 093058604-5 (Código dactilar V133314221) 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre 
Teléfonos: 3728500 

www.supercias.gob.ec 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S, ¡ 

SOCIEDADES R 

  

¿de hace bien elpatsl 

  

NUMERO RUC: 0990954909001 

RAZON SOCIAL: SERVICIOS NAVALES NACOMBOL S.A. EN LIQUIDACION 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MARCILLO BAQUE PAOLA MARIA 

CONTADOR: VILLAMARIN ZAVALA JOHNNY ALBERTO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/11/1988 FEC. CONSTITUCION: 25/11/1988 

FEC. INSCRIPCION: 27/04/1989 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 25/09/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS TRANSITORIOS DE ORGANIZACIÓN O COORDINACIÓN DE OPERACIONES DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Ciudadela: COOP. FLOR DE BASTION Número: SOLAR 
7 Manzana: 626 Bloque 3 Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE IMACONSA Telefono Trabajo: 042622677 Email: 
companiasliquidadas(Ygmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de tos contribuyentes: Derechos de trato y confidenciatidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.ssl.gob.ec 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los Himites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a flevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simpiificado (RISE) y sus declaraciones de ¡VA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA yfo sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA. 

  

     
  

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 1 
JURISDICCION: — 1ZONA 81 GUAYAS es sd 9 

Mn , a == pad ova . 

lsclo Har Pon RO , cas a, 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE wr9 SERVICIO BE RENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

denwen (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: KESM240514 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV FRANCISCO Fecha y hora: 25/09/2018 17:08:50 

Página 1 de 2  



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

  

  

SOCIEDADES 
sele hace birnal país! 

NUMERO RUC: 0990954909001 

RAZON SOCIAL: SERVICIOS NAVALES NACOMBOL S.A. EN LIQUIDACION 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 25/11/1988 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS TRANSITORIOS DE ORGANIZACIÓN O COORDINACIÓN DE OPERACIONES DE TRANSPORTE Y FLETE POR 
MAR Y AIRE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Ciudadela: COOP. FLOR DE BASTION Número: SOLAR 7 
Referencia. A UNA CUADRA DE IMACONSA Manzana: 626 Bloque: 3 Telefono Trabajo: 042622677 Email: 
companiasliquidadasYgmail.com 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIÓ DE RENTAS INTERNAS 
  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
denven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
Usuario: KESM240514 Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV, FRANCISCO Fecha y hora: 25/09/2018 17:08:50 
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Guayaquil, 12 de noviembre de 2018 

Señorita 

Paola Maria Marcillo Baque 

PERSONAL MARITIMO PERMA S.A. “EN LIQUIDACION” 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento y le notificamos que el día de hoy, se ha 

transferido a la señorita Silvia Sofía Sánchez Muñoz, la cantidad de 12.000 acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(US $ 0.04) de mi propiedad, en el capital de la compañía PERSONAL MARITIMO PERMA 

S.A. “EN LIQUIDACION”. 

Como cedente dejo constancia que la cesión incluye todos los derechos provenientes en mi 

calidad de accionista sin ninguna limitación, tantos los que actualmente me corresponden como 

los que pudieran corresponderme en el fututo, incluyendo aquellos que por el derecho de 

atribución le pertenecen al accionista en las cuentas patrimoniales de la empresa. 

Así mismo cedo y transfiero a favor de la Cesionaria, todos los créditos registrados 

contablemente a mi favor hasta la presente fecha en PERSONAL MARITIMO PERMA S.A. 

“EN LIQUIDACION?, incluyendo los dividendos que le hubieran correspondido en el pasado 

o le correspondieren en el actual ejercicio económico. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, 

así como notificar a la Superintendencia de Compañías este particular. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

CEDENTE 

Enmbabspinasaly 
p. INVERSIONES Y SERVICIOS LEBASI S.A. “EN LIQUIDACION” 

RUC 0990807590001 
Emilia Maria Espinoza Aguirre 

CESIONARIO 

/ ( 

lis pls, Muñoz 
CI 0923686273 

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS S 

PA URERIN TENDENCIA 
SUBDIRECCION DE DISOLUCION : 

_—— 

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SD-17- 0 0 0 1 3 2 0 

  

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.12.0005556 del 18 de septiembre del 2012, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 26 de abril del 2013, se declaró la disolución de la compañía INVERSIONES Y 
SERVICIOS LEBASI S.A.; ue 

QUE mediante Resolución No. SCVS.INC.DNASD.SD.15:0002399 del 16 de julio del 2015, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 17 de julio del 2015, se nombró como liquidador al abogado Kleber Napoleón 
Palma Rosado; 

Que en virtud del fallecimiento del abogado Kleber Napoleón Palma Rosado el 26 de septiembre de 2016, es preciso 
nombrar un nuevo liquidador; 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier momento y sin más 
trámite, de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona diferente de la que consta en la resolución 
de disolución o en la resolución que ordenare la liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones.” 
(PRIMER INCISO DEL ARTICULO 14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, 
REACTIVACIÓN Y CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN DE 
SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS.) 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los liguidadores; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución 
No. ADM 14-002 del 6 de febrero del 2014 y No. SCVS-INAF-DNTH-2015-0138 de fecha 27 de febrero de 2015. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar a la señorita Emilia María Espinoza Aguirre, para el cargo de Liquidador de la 
compañía INVERSIONES Y SERVICIOS LEBASI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá relación laboral con 
la compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados 
durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
para los fines de la liquidación y conferirle todas las facultades determinadas en fa Ley de Compañías y en el 
Estatuto Social. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del domicilio 
principal de la compañía, en el término de diez días contados desde su aceptación. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas, copia de la presente Resolución, 
una vez inscrita en el Registro Mercantil. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Cpmpañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 

5 ABR 201 

  

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

ACEPTO el nombramiento de liquidador. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 
incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado para la apertura y manejo 
de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la 
responsabilidad establecida en el primer inciso del Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es 
responsable de cualquier perjuicio que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los 
bienes o efectos de la compañía, resultare para el haber social, los socios accionistas o terceros. Guayaquil a, 

Emilia Espinosa. 
Srta. Emilia María Espinoza Aguirre 
C.C. No. 091949605-9 (Código dactilar V3333V3242) 

—S ABR 2017 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre 
Teléfonos: 3728500 

www.supercias.gob.ec     
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«¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:14.704 

FECHA DE REPERTORIO: 10/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO:13:42 _ 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Abril del dos mil diecisiete queda inscrita la presente 
Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-17-0001320, dictada el 6 de abril 
del 2017, por el Subdirector(a) de Disolución; AB. LUIGI DE ANGELIS 
SORIANO, la misma que contiene el Nombramiento de Liquidador, de 
la Compañía INVERSIONES Y SERVICIOS LEBASI S.A. "EN 
LIQUIDACION”, a favor de EMILIA MARIA ESPINOZA AGUIRRE, 
de fojas 14.475 a 14.477, Registro de Nombramientos número 3.961. 

ORDEN: 14704 

FIRE MEDID UEReRsA 

von von 

A 

E ARLURESA Seo 

mi 

  

  
REGISTRO MERCANTIL 

UE DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 11 de abril de 2017 

REVISADO pORÁ y 

N* 0071394



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 

  

  

NUMERO RUC: 0990807590001 

RAZON SOCIAL: INVERSIONES Y SERVICIOS LEBASI S.A. EN LIQUIDACION 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOZA AGUIRRE EMILIA MARIA 

CONTADOR: VILLAMARIN ZAVALA JOHNNY ALBERTO 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 18/04/1986 FEC. CONSTITUCION: 18/04/1986 

FEC. INSCRIPCION: 22/07/1986 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 02/10/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS TRANSITORIOS DE ORGANIZACIÓN O COORDINACIÓN DE OPERACIONES DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Ciudadela: COOP. FLOR DE BASTION Número: SOLAR 
7 Manzana: 626 Bloque: 3 Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE INMACONSA Celular: 0992159849 Email: 
companiasliquidadasGHgmall.com 

DOMICILIO ESPECIAL; 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADJ 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de tos contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www srl gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de ta Ley de Régimen Tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual, 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios Unicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del iVA. 

  

$$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS; 0 

    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de fa Ley del RUC). 

Usuario: JGMO010117 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 02/10/2018 10:15:46 

Página 1 de 2  



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

  

  

SOCIEDADES 
sde hace bien otpolai 

NUMERO RUC: 0990807590001 

RAZON SOCIAL: INVERSIONES Y SERVICIOS LEBASI $S.A. EN LIQUIDACIÓN 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 18/04/1986 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS TRANSITORIOS DE ORGANIZACIÓN O COORDINACIÓN DE OPERACIONES DE TRANSPORTE Y FLETE POR 
MAR Y AIRE. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Ciudadela: COOP. FLOR DE BASTION Número: SOLAR 7 

Referencia: A UNA CUADRA DE INMACONSA Manzana: 626 Bloque: 3 Celular: 0992159849 Email: 
companiasliquidadasHgmail.com 

  

   
  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 10 DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JGMO010117 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 02/10/2018 10:15:46 
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